
 

Secretaría Académica 

 

Las Condes, 1 de marzo de 2021 

 

Estimados Papás: 

 

Junto con saludarles cordialmente, les entrego información respecto al inicio del proceso 

2020 para la Tarjeta Nacional Estudiantil (Pase Escolar). 

Participan en este proceso los estudiantes que se encuentren cursando entre 5° Básico y 

IV° Medio, que acrediten ante el establecimiento una situación de desmedro 

socioeconómico. La referencia para tales efectos se establece para ingresos per cápita 

inferiores a $352.743 mensuales. 

Las familias que postulen a este beneficio, deben hacerlo a través del Colegio, enviando 

el formulario de postulación y la documentación que acredite la renta de los miembros 

del grupo familiar con el Nº de personas que lo componen. De acuerdo al oficio N° 272 de 

fecha 03 de marzo de 2020 de la JUNAEB, estos son:  

 Declaración Jurada Notarial que indique el cumplimiento del requisito del monto 

per cápita  

 Declaración de Renta, Formulario 22, (si ambos padres perciben ingresos, se deben 

presentar ambos).  

La Directora del Colegio oficia como ministro de fe, validando la documentación 

entregada por los postulantes que acredita su situación de desmedro socioeconómico. La 

información entregada a través del sistema web TNE, será validada antes de aceptar el 

registro, por lo tanto, el solo ingreso, no significará que el estudiante se encuentre inscrito 

como beneficiario del proceso. 

 

El plazo máximo para enviarnos el formulario, es el viernes 12 de marzo, que usted puede 

descargar aquí. 

 

Les saluda afectuosamente, 

 

 

INGRID SALAZAR NAVARRETE 

Subdirectora Académica 

 

 

 

 

 

 



 

Secretaría Académica 

 

 

FORMULARIO DE POSTULACIÓN  

PASE ESCOLAR 2021 

 

 

 

NOMBRE ALUMNA : 

CURSO : RUT : 

 

 

 

RUT PADRE     :         

 

RENTA DEL PADRE    :         

 

RUT MADRE     :         

 

RENTA DE LA MADRE    :         

 

Nº DE PERSONAS QUE VIVEN EN LA CASA :         

 

RENTA PER CÁPITA    :         

 

 

NOMBRE : 

FIRMA : 

 

 

NOTA: recuerde adjuntar la documentación que acredite la renta de los miembros del 

grupo familiar con el Nº de personas que lo componen.     

 

 

 

 

Las Condes, 1 de marzo de 2021 

 

 

 


